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porlaocia puede que compense las épo 
cas calamnilosns por les cuales hemos

someterán .'i ciertas reglas dopen, pero se 
órden y perspectiva, los que quieran cons 
Iruir locales especiales pura sus produc-

SECCION 2?

Agricultura
I-Cereales, leguminosas, tubérculos, 

bulbos, y raíces alimenticias, forra, 
ges etc.

IÍ—Plantas textiles, lintórens, olengino 
siicariuns, curtientes c mdusirinles

A I) V E B T B K C 1 A

Ln Redacción se reservo el derecho de 
no admitir las solicitadas que. á su juici 
«iporten un ataque á'la moral.

atravesado.
En tercer lugar los productores, en 

intereses, se harón mas

los.
Art. 5?-Los guiados vacuno, caballar, 

mular, y nsr.ál, Inn de presentarse .indis- 
penablemente á bozal y cubestro.

Art. G®.—Los expositores justificalíio la 
procedencia de los ooimalcs que expoogau, 
por medio de certificados expedidos por
los jueces de paz y Tenientes Alcaldes de 
las secciones á que pcrtcnezcno.

Art. 79—La manutención y servicio de 
los animales estará á cargo de los expósito 

cuidado el colo

provecho de sus 
populares y su prestigio aumentará una 
vez conquistada ante una exposición la 
lama'desus producciones-

Nuestros estancieros, pues, deben es 
tar preparados*.ya, para esta exposición 
y nuestros agricultores asi mismo dispo 

de manifiesto, el bu

el derecho de no 
la sección de- Colaboración 

obedezcan al sis

Asi mismo se reserva
asertar en
aquellos escritos que no 
cuín adoptado por la inion desde su apa 
ricion.

Teniendo en vista las dificultades que 
surgen pura 1» rr.w.iuJacio» <lel importe - .de 
os a vi.*.os, la Administración ln resuel to úo

de dicho

i'Sas,

en general.
III—Maderas y frutas.
I«V—Jardinería;—flores y plantas de a*

domos.
SECOOS 39 

Industrias rurales
[ — Ornes conservadas, grasa, quesos, man 

tcci, cola, pieles curadas y curtidas y 
todas aquellas industrias que procedun 
directamente del remo animal.

II— Iítrinas, alcoholes, vinos, aceites, 
frutas secas, conservas y todas aque­
llas que procedan directamente del reí 
no vegetal.

III— Miel, cera, seda en capullos y deva 
nado'; gomas y resinos, etc.

SECCION '49 
Maquinaria agrícola

I- Trilladoras; arados, segadoras, ras­
tras, etc.

II— Bombas, norias, malacates, etc.
Hí— llerrnhiíéuias y útiles de labor. ' 
IV— Mueslrunrios.—de cercos, puertas,

portillos, coincidas, etc.
SECCION 59

Enseñanza agrícola y construcciones rurales
I— Memorias y modelos para la organiza 

cío» de escuelas teórico prácticas de 
agricultura y modo de plantear, sos 
tener y adherir esos establecimientos 
á las escuelas primarias rurales.

II— Cartillas agrarias y manuales expre 
símenle escritos para popularizar en 
el p:*í«, la mayor suma de conocimlen 
los agí ¡colas é industriales.

III— Múdelos de construcciones rurales; 
—casas, g-'ilpoues, pesebres, bebede 
ros, conejeras, gallineros, etc.

darles publicidad sin previo pago 
tupiarle. No se hará ninguna excepción.

nerse para poner 
en quidano y conocimiento del labrador 
juntamente con la fertilidad de nuestro

íes y será de su cuenta y
cada [grupo ó lote un tar jetón, se 

guti modelo, expresando el nombre del oh 
jeto ú objetos, su procedencia y demas ex 
plicasiones qae se crean oportunas*

Art. 89 Las instalaciones asi de animales 
dj. losdeni s objetos.deberán quedar

c.ir en

suelo.
Pora la mayor inteligencia de los ha 

celulados vamos á poner de manifiesto 
circular que acabamos de recibir de 

la Asociación Rural acompañada del 
adjunto programa, dice así:

cMontevideo, Julio 22 de 1881

PRECIOS de: suscricion
1.00

Por seis meses (pago adelantado} «5 a a0 
Por un afln (p guillo adelantado) 5 10.00 
Número suelto........................

Por un mes.

como
leí ramadas ol 15 de Abril, para corregir 
en las visites de iuspcccíon oficial, las fal

una
ü 0.20

tas que pudieran notarse.
Art. 99 No podráu los expositores, míen 

dure la Exposición, mudar, cambiar, ó 
retirar ios objetos expuestos, pero podrán 
venderlos; y ú ese fin; colocarán rótulos 
indicando ios precios, 
cando los precios.

. . Arl. IA2 —Oji.oi.Lu.anjitfintC.fe designará c ^ ^
din en que luya de tener lugar el concur 
so especial de ramos y flores sueltas en 
lie los expositores inscritos para que coa 
nutelacion puedan prepararse.

Art. 11. Los expositores tendrán dere 
dio á un billete gratuito personal é inlrans 
feriblc, el cual le será retirado en caso de 
abuso. íguulcs prescripciones regirán para 
con sus dependientes.

Art. 12—Ln Comisión de Exposición, de 
acuerdo con las autoridades, adoptará todas 
las precauciones posibles, para proteger la 
propiedad cii la Exposición, pero no respou 
de de las pérdidas ó perjuicios, que contra 
su voluptad, .experimenten los expósito

la Trarcoff Señor Director de «La Union»
La Junta Directiva de esta Asuciaci 

on, lio confeccionado el programa de la 
Exposición, que por su iniciativa y bajo 
los auspicios del Superior Gobierno ha 
de celebrarse el 19 de Abril de 1882.

Me permito acompañar A esa Redac­
ción des ejemplares de la referida publi 
cacion paia que en vista de la utilidad 
pública que encierra, se sirva darlo ?i 
luz en su ilustrado periódico.

Confio así mismo en que V. lia de 
el pensamiento de la Exposici

tras
Minas, Jttlio 29 de 1881.

La Exposición Nacional de 4882

de abril del añoEl diez y nueve
próximo, en conmemoración del glorio 
10 suceso de la pasada de los Treinta y 
Tres, se ha tenido lo elocuente idea de 
abrir una Exposición nacional de agri 
cultura é industria. Esas manifestacio­
nes públicas son los medios mas satis 
fuctorios y de provecho para un país;

casi podríamos de 
son los es

apoyar
on, enalteciendo la concurrencia á ese 
certamen en que ha de ponerse de re 
Heve la riqueza de cada uno de núes

las espnsiciones 
cir las antítesis de la guerra, 
tímulos de producción no de deslrucci

no de

son

tros Departamentos.
Soy de V. su afectísimo y S. S. S. 

D. Ordonan a

el gran medio de progresoon,
ruina -

El país que empieza por iniciar exno 
d.e la clase que fueren 
destruir sutilmente el es

reí.
Arl. 13— Abierta ln exposición y forma 

do el catálogo, el Presidente de lu Asocia 
ciou Rural, reunirá á los expositores para 
que elijan los jurados de competencia que 
corresponda» á cada scccicn y grupo.

Art, 14. C-da jurado se compondrá de 
cinco miembros? siendo, tres de ellos elegí 
dos directamente por los expositores y los 
otros dos que funcionarán sin voto, como 
Piesidcule y Secretario, nombrados por la 
Junta Directiva, entre .los socios fundado 
res de la Asociación Rural.

Art. 16 Los que siendo expositores, se 
designen pura jurados activos, dcbei&n para 
su nceptaciou, renunciar anticipadamente 
á los premios que pudieran corresponder 
les.

AArt. 1G Los premios que los jurados 
especiales adjudiquen á los expositores, con 
sistirán en medallas de oro, plata, bronsc 
y menciones honorables.

Arl. i7'L« Junta Diicctiva de la Asocia 
cion Rural, discernirá diplomas de honor á 
las personas que se hayan hecho ucreedoras 
á esa distinción.

Al t. 18 Durante el periódo en que per 
nidiiczoa abierta la Exposición, no podrán 
sacarse copia ó dibujo alguno de los obje 
tos expuestos, sin permiso escrito y fu­
mado poí* el ducho v Comisión "de Esposici

Presidente
Francisco Aguilar y Leal 

Vocal Secretario

Exposición Nacional
DE

Ganadería, Agricultura ¿ Industria Barates 
QUE IIA DE CELEBRA8E POR LA

Asociación Rural del Uruguay
BAJO LOS AUSPICIOS DEL S GOBIERNO 

El ÍO «lo Abril «lo 168”
EN LA PLAZA DE CAGAN HA

CONMEMORANDO L* PASADA DE LOS TREINTA Y TRES

ZOOTECNIA

sicionos, sean 
empiezan por 
pirtu belicoso y despertar vehemente, 
deseos de trabajo y de laboriosidad y el 
pueblo que depone las armas para tomar 

lquier instrumento de labranza ó de 
industria pronto se hace glorioso y se

SECCION ESPECIAL 
Animales silvestres

REGLAMENTO
Que ha de observarse en la Exposición.
Art. 19—Ln Junta Directiva ‘de la Aso 

ciación Rural, nombrará una Ciinision Es 
peci.nl, encargada del órden, distribución y 
mecanismo de ln Exposición.
..Arl. 20.'—Los que quieran ser expósito 

res, pediráu su inscripción ú la Asociación 
Rural, instalada en lo calle de Rincón núm 
100 altos, antes del 19 de Marzo de 1882, 
expresando los objetos que desea exponer 
el ‘número, raza ó calidad de ellos y el nom 
bre de la estancia, establecimiento ó f.ibri 
caá que pertenezcan.'

Arl. 39—Loa expositores presentnihn los 
objetos agrícolas ó industriales, cu cuntí 
dad suficiente para que puedan ser apro 
ciados, sirviendo de tipo para los cereales 
y productos análogos, la cantidad do cin 
co kilogramos y cu los líquidos, lu de cin 
co litros.

Art. 49—No se exigirá remuneración ni 
| gumrji los expositores por el sitio que oou

cua

engrandece.
Todos los habitantes de nuestra Re­

dedican á cualquier Ira-pública que se 
bajo, tanto agrícola, como industrial, no 
pueden menos que comparecer ú este tor 
lieo de civilización, primero, porque to 
dos tienen un imprescindible deber de 
honrar el país donde viven, si son exlran 

naturales, se
Ganado vacuno, caballar, usual, mular, 

lanar, caprino, porcino;-ñandúes y 
de corral: —mamíferos menores domésticos,

connaturalizados.

aves
geros, y su patria si 
gundo porque desde el momento que la 
República Oriental pueda ostentar ante 
las demas naciones, sus adelantos, su 
crédito aumentará de punto, su presti­
gio será mucho mayor, la emigración 
6e presentará con mas confianza, el co 
mercio revivirá, algunos productos po­
drán exportarse con ventaja todo toco 
al contribuirá á colocar á nuestro ¡país

grado do mayor altura cuya lui­

són

indígenos y
1-Concurso general de aniiuuies repro

ductores indígenas.
II— Concurso general de nnlm .les repro 

ductores de razas extranjeras ,counolu 
ralizidos cu el país.

III— Concurso geucriil de razis oblcni 
das por el cruzamiento.

IV — Cueros, luuas, pelos, cerda, plu 
pía?, etc.

ea uo



Ari. 19 E| catálogo que se imprima mi 
les de li apertura de la Exposición, serv* 
í’A de guie ú los visitantes -y se ampliará 
después de Mi clniiMira, con'le designación 
de los nombres de las personas y los objc 
los premiados.

Alt. 20. Un reglamento interno f jará las 
’JOglas que deban observarse cu local de lu
p > » •!! .

Art. 21. Termiun'da lu Exposion, los ex 
positores ó sus representantes, retirarán los 
objetos expuestos, mediante li ilcvolncion 
del recibo talonario que se les expida al in 
grosor. Si pasados quince dias, asi no lo 
hicieran, lu Comisión de Exposición dispon 
drá de ellos.

Art. 22- Li Comisión de Exposición se 
lniln facultada para rcchñzir los objetos.que 
no juzgue convenientes,

Art. 23*. Li Junta Directiva se reserva 
el derecho de dirimir todas las dudas <5 cu 
cstióues que pnoclnn suscitarse.

Montevideo, Julio 15 de 1881.
DOMINGO ORDOÑANA 

Presidente.
• FjtAKCISCO Aguilar y Leal—Modesto clu

ZUAU-MORTET

bairlns • 
•do

Diario Oficial, estableciendo su oficina, en 
la habitación, que antes ocupaba en lacas» 
de gobierno el señor fiscal de Policía,

encasas aplicaciones «que ha recibí 
cu algunos pueblos y asoc iucionrs.

i O t37 €31Gacetilla. En el establecimiento de doíiiA Ignncs industriales y artesanos, de esta 
Villa li tu recibido 
ni') la que publicamos 
poiidienle sobre la Esposicioii ¡Y.cional.

Mail nía sale correo pan la 7? Sección 
Casupá y Treioti y Tres.

Marín B.
Sierra, distrito de Smlu Lucía, 3? scccioo, 
se venden 2500 ovej * mestizas finas.

Para trahr, verse con sn su propietaria 
doil. Mana II. Sierra, calle de Marmar-jí 
— Minas,

una circular igual co 
su lugar corresen

• J)icc el Correo de Portugal:
•■En cartas que recibimos de Pelotas 

dicen Litorrc regr.sú de •Yagunron. ‘E-tán 
aquí reunidos los prici pales cibtci'l is. E, 
pemil únicamente para l»i*zir.se >obre 

•Eslíido la renuncia de Vidal 
S>utos al poder 

Jjlegú de rsi un comisionado 
saber que noticia trajo.;

Dicen que en Rueños -Aires y el litoral 
argentino se h icen grnudcs trabaos-pira 
Octubre, mes que esperan

n.
nos

Se vendeese
Una fracción de cimpo propia para |a 

branzi de tres cientos treinta y ocho cua- 
dras, situ.do en Srlis Chicha, d.cho campo 
es conocido por, de la testamentan,i de Ar 
Rolfyi, distante cuatro leguas del 
Pando.

Rl que se ¡ulerc.se

Dice el mismo colega que, en el hotel de 
Ea P..z, varios sen olores 
obsequ’oráu 
Santos.

y que suba
y representantes 

un banquete el generaldo puede con

pueblo de
Con fecha 21 del corriente 

puesta el cúmplase á la ley sancionada por 
el cuerpo Legislativo, sobre el impuesto de 
5 á 50 por Ciento, que debíii descontarse 
á los sueldos

el I>. E. Ii i
con ansiedad.»

El nuevo porió (ico que anunciamos'hice 
unos dias, verá la |,ir pública el lunes pro 
ximo I? de Agosto. Se titulará -La Pren

en comprarlo hallará 
con qu,en tratar, en pllll(Jo, e„ la casa de 
don José M,niegan, y c.. Minas, en la p|„ 
lena de Penz y Mo«trg,„¡. Cl|lc 18 je 
Julio.

y pensiones cread is por ley
de 29, de Agosto de 1879 y-qu r serán 
hd.s gradualmente cu proporción al monto 
ueks primitivos nocid .des sin (listinción 
de su origen ó uaturaliz i, desde el I? de 
Enero de I8S2

parSd.
Juzgado Ldo. Departamental 

EDI CTO.Mientras que la loba andubo de lloró 
des á P,latos impunemente, contra el bu 
en sentir de la suciedad y abochornando 
la moral pública, se nos estaban preparan 
do otros espectáculos suceptibles de la cri 
tica roas severa. sabemos

Por disposición deis ,V)r Juez Lio. D.* 
parlanieni;.|, l)r. D. Emilio Jiménez de A.fc 
chag.,, se hace saber: Que h. quedado 
efecto la declaración de qnieb-a déla so 
ciedad de Hermenegildo del Rio 
flin quedando el

• Secretarios
NOTA—Desde yá queda abierta la inscrip 

cion á que se refiere el urt.-2 * .■Juzgarlo Lelo. Dopartnmcntal
A CAUCO DEL Dr. D. E. J. AllÉCUAGA 

-Di. 21}-

sur

poique ó me 
jor dicho lo reservamos, desde algún ticni 
po los crimines se suceden con alguna fre 
euericn que cll-i es suficiente par»1 indicar 
la cnu-a.

y compa 
socio Sienz ,1 círgo del•’lin COMUNISMO

^ á in I t o 
Qiladn con la testamentaria

oclivu y pasivo.
'Es un sistema económico que rechaza la 

propiedad individual, y pouc á cargo de la 
socicdnd civil (odas las operaciones de pro 
duccion y consumo de la riqueza.

•El comunismo pretende realizar en el ór 
den de los bienes raiterial es uno igualdad 
absoluta entre los hombres, que es contra 
ría á su naturaleza. La diferencia de.condi 

' ciones por lo que Ince á la posesión y el 
-disfrute de esos bienes, no es-la causa, si 

' no el efecto de las de$igu>ldides a que dn 
Jugarla variedad iumeusa.del desarrollo bu 
mano; proviene de que son distintas la -ap 
tilud y lu vocación para el trabajo, los resul 
lados obtenidos, por cada -uno y el uso que 
hace de ellos; es, en suma, unu consccuen 

• cía'de la responsabilidad que sigue á lodos 
nuestros actos. Para llegar-5 la igualdad-de 

'fortunas es necesario suprimir la libertad 
y la personalidad, y como esto es imposible, 
lodn la nrbilrariedid-y ia violencia emplea 
dos para hacer que ia vida sea común en 

fel lrabf-jo y en lt.s salisficioncs, lio podrán 
impedir que al cabo se manifiesten los- cu 
rueleres individuales.
"En el fin económico, como en lodos los 

’lmmanos, es preciso reconocer uno esfera 
-puramente personal, cnl-izida con las de 
mus, que no so opone á la existencia colee 
ti va, pero independiente y libre. La unidad 

-no es contraría á In variedad, y el comu 
nismo desconoce este principio, exagerando 

•lo. que es común á expensas de lo que es 
particular, y absorbiendo por completo al 

-individuo en In colectividad.
La propiedad no es solamente una relucí 

on de toda la especie humaría con toda la 
-Nnliirnleza, sino que necesita dclermiiinrsc 
individualmente, tonto respecto del sujeto, 

•como de las cosas sobre quo rccnc para ha 
■ cersc efectiva y realizar sus fines. Al lado 

de las necesidades colectivas están las del 
individuo; que no bou menos reales y -hnn 
desitisficcrse mediante Inaplicación dircc 
la y exclusiva de los medios que da la pro 
piedad, y de igual Suerte se marcan los es 

-fuerzas individuales en los netos que-á la 
.propiedad conducen; aquellas necesidades 
y estos esfuerzos se modifican por las con 
dicioncs personales, y es absurdo suponer 
que necesidades distintas pueden ser oten 
didas con medros iguales para todos, y que 
esfuerzos diferentes deben dur los mismos 
resultados.

El régimen del comunismo desnaturaliza 
Jas funciones de la sociedad, y queriendo 
.que seo la nnloridad pública In encargada 
do dirigir el movimiento económico, dcslru 
ye el ¡uleros pcrsouul, nnuln la compelen 
ciu, estimules necesarios dol trabajo, c im 

, pide el desarrollo de la riqueza, como pruo

MMogno—
lest-mcntiri., JJ Silveru-Mj.ilero y Aloz. 
(criminaI) —p„erio Hermanos 
qii'-z—Pudrió H'Tumiios i 
llorlo del J. del Crimen_

Aliños- Julio 22 de /S8l 
Domingo Lensi 

E. P.
El publico los ve ñute sus ojos, pero 

1 como se des
con Yclnz 

con Alinidr—Exansiosa de presenciare! modo 
plegará la autoridad, se encuentra ú lo me 
jor sin remitido. E-do-no es un misterio 
pira nadie, pero es un recelo y un temor 
para lodo el inund-r. D j la niii

Juzgado Ldo. Departamental
edicto

Por disposición del sertor Juez 
lo Civil don Juan Zirrilla de 
l") se luce saber; Que por amo, fecln 
ocho del corriente y en los nulos seguidos 
Por dml. Eulalia N de Helguera con don 
Lorenzo Higuera, se In levantado el em­
bargo In,Indo con [a f.ncn, boy propiedad 
Ue don Isidro H-dguera sita 
de M yo, esquina 33.

Sentencias definitivas 
-J. Nuil z criminal—

_ —Día 27—*
Trámite

F. Nudez (criminal) - Gislambide fnierisu 
rn] - Rodríguez (crimieal)-Testamentaria
J. R Moreno—Sumario por In 
R irbea- Qiiidricon M-dogno—Test amen l « 
ría.B...Bonilla-Testamentaria A. Melogno.

Ldo. de 
San M i

ahogada, 
¡ un cripresunto del ilo'.que al parecer es 

mcu horrible, no hemos tenido noticia de 
que el juez competente h>ya tenido noticia 
oficial par í entender en el asunto.

En el próximo número nos
muerte de

ocuperemos
• de este suceso.

en la calle 25

Continúan cou caracteres cada vez 
espantosos, las persecuciones fcoulra los ju 
dios en 'Rusia.

•El mal crece de'día en di»; la fuerzo pü 
qllca parece impotente para detenerlo. El 
desastre es inmenso. -Los judíos huyen en 
todas direcciones, sin abrigo, desnudos, Inm 
brieulos.

Hasta la boro presente,' la caridad priva 
da de los países vecinos les presta algún 
socorro.

Las leyes del país de donde huyen, los 
colocan, jasombrados! fuera riel derecho r0 
mun, y los someten á un régimen 
ciono!.

En la Repúblici de Gu tenr.la se ha 
eslnbleMdo desde el mes Mayo el inolrimo 
nio ciuil, después de Jarg.s y acaloradas 
discusiones en la Asamblea Legislativo.

El 'Boletín de la Tarde atribuye al fulu
hecho

de que luyan descendido á 3,é y 7,8 de 
interés inensu.il, los pie',tunos sobre Hipo 
leca 5 1 l|1 y 1 J,2.

El 23 se cotizaron A 15 1,2 por ciento 
de su valor escrito las liquid.iciones por su 
eldos debengados corrcspoudienles á los 
ailos 1875, 7G y 77.

Minas, Julio 2(j de 1881; 
Domingo Lensi 

E. P.

mis

— s
Juzgado Ldo. Departamental.

edicto.
Por disposición del Sr. Juez L. Departa 

mental Dr. Emilio Jiménez dc-A ccIi 
á los rkclos del artículo 1055 del 
de Procedimientos Civiles, 
la apertura de la te«[»mentar|.i 
del Pereirn

ro Banco de CróJilu R.,| Mixto el
"a y 

Código 
se lince saber

de don Fi 
y doií i Victoriano Montero á 

(Ic (l,,e ,ÜS «Jue «e consideren con de 
recbo para intervenir cu ella se presenten 
ente este Juzgado dentro el término ,’de 
treinta dias, con los justificotivos 
ñus.

excep

Este desborde de- barbárie en pleno siglo 
diez y nueve, tiene profund uncirte 

•vid» A la Europa.
Nuestros dramas sombríos de guerra civil 

en Amóric*, son apenas un Ifúlgur al lado 
de esc incendio de desenfreno salvaje.

El telégrafo no comunica sino <■ trocid.)

oporlu-
conmo

Minas, Julio 20 de 1881. 
Domingo Lensi 

E. P.

Refiere, un diario de Espníli;
«E i Guadalupe fue enterrado 

■desgraciado.
•Hic codo esfueizos supremos logró 

per la enj i qu¿ encera,ahí su cuerpo, y coi 
pujindo cou los pié?, rompió el uielio, In 
cieudo que el íérelro cayese al suelo 
ruido cslrepilósü.

Uua mujer que se luilliibu en uu punleon 
•h'i perdido la razón del susto.

El sepulturero le socorrió 
5 voces pedia, y .suministrado que le fue el 
liquido cayó A tierra para no volver ¡i lo 

• Yantarse.»

vivo liliI
rom Juzgado Lito' Departamental'

dos. E D í C T O
Por disposición del S-íior Suez Ldo De- 

parta mental Dr. D. Emilio Giménez de A- 
rc.*h»gi y ó los efectos del Art. 10Í5 del 
Código de Ps. Civiles, se hace saber la n- 
pertura de la Testaineutirin de Dolía Se* 
cundían Garrido, A fi,» de que los que po 
cualquier título se consideren con derecho 
á intervenir en ella se presenten ante este 
Juzgado con ios justificativos oportunos.

Minos, Julio 5 do 1881

lie aquí lo que escriben de Posen á Eran
cin. con

•«Esta noche lini npnrccído carteles cu 
toda la ciudad con estas palabras; Mueran 
los: judíos! De aquí al 30 de Mayo-todo los 
judíos serán degollados.»

J-> uliunza israelita universal acaba de 
abrir en Paris uua suscriciou en favor do 
los prófugos, invocando lu caridad de todos 
los hombre de buena voluulid sin disiinci 
oii de-culto.

coii aguí que

El Superior Gobierno ha autorizado A la 
Junta E. Adiniuistr.iii va de Canelones, para 
que contribuya Caula cuntid id de 809 pe 
sos para la icfaccioudel edificio de la Es.uo 
la Pública de ler. grado de lu Villa de Gua 
da 1 upe.

Domiugo Lensi 
E. P.No Ince mucho tiempo que dtó por ler 

minada la compostura de la calle de Mar 
mar.'j.í y sin embargo Jioy llega casi á ser 
intransitable, no sahornos si tan r-úbito de 
terioro dependerá de iiabcr sido mal npcl 
mazada; llamamos Inatención de quien 
responda para reparar los defectos de aquo 
Ha via.

Juzgado Ldo. Departamental
edicto.

Por disposición d«! seúor Juez L-Io D 
paríame,nal, doctor D. Emilio Jimcne'z de

* l°* Cf8Cl0S dcI orl,cu,° >045 
dol Código de P. Civiles, se hace saber In 
apertura de la restantontarfa do don Belnr 
nnno Silvern á f¡u dc quc loJo3 ,ús i 
por cualquier titulo se consideren con dere 
cho para iutervcuir en ello, se precea tea

cur La coiil.iduris General del Eslndo terrai 
nó lu liquidación de los presupuestos civi 
les y Militares correspondientes al presen 
te mes.El Sr. I). I-údoro do Marín (pndro^ ha lo 

modo posecion del c.írgo de Ducclor del



üwra
; ESSS2U Ij-.-gr-:; rom*.

B* oniudn contra el rouinatl
fl»u i*r*lo

18 «IJulio «*nqu«u-. 25 il<! Mayo — 
parh Ks » 

criiorio. Surtido de artículos «lo Tiendadu

ñute esle Juzgado, dentro el término de 
treinta (lias con los ju^liftcalivos oportunos 

Miaos. Julio 5 de 1881. 
Domingo Lenzi 

E. P.

r-itas priiflAiuo s..Sueldos
FERREIEUI ÚTILESDI’ nio y dolor agudo, confeccionado 

con el jugo del árbol Guliímc,
.luralre «leí l»r. Btlnnpport. con 
tr-i las p|ll mu nías y tus Convulsa. 
B*íl<Ioiaa» «;oii(ra el í’ouimitía 
mo y dohires agudos, ronf.’rcio'iadus con 
«•• <**1ráelo «leí áibu de Gu.ilitnné. 
4nlóSmloH «le 00icx*i"o del I)r. Blanp- 
jiurt, contra las enfermedades del estómago 
y empobrecimiento de la sangro. 
DMidoriiH piirgalivns del J)r. Blnitp 
pui t os el puig-iute mas suave, conocido ims 
la li«iy.
NVíno «le «juina del Dr. Blanpooil, por 
fortificar la sangre.

¿U

G 0 n i E 11 N o

El nli jo firmado'ii’i’pt > poderes perneó» 
brar y reclamar a ni** qifen conrespuiub» me 
dimite nna inf.iin eúiiiisiuñ.

l*.i|M Illas |nf -riU|,s«OUÍ"'iiSC cu Min*41. á 
D Entelen» Hígada y en el Valle de Fuco 
tez á Uig.-d« y C1.1

Jtugado Ld.Departamental 
r EDICTO

Por disposición del Sr. Juez T,do. Depar 
tameulnl Dr. D. Emilio Jiménez «leArécIn 
gn, y á los efectos «leí articulo 1015 del 
C. de Procedimiento Civiles, se luce saber 
la apertura de la Testamentaría «le I). Jum 
Castellá, n fin «le que lodos los que por 
cualquier titulo se consideren cuiulereclio 
para intervenir cu ella se presenten ante 
este Juzgado dentro del tcniiimi «le treinta 
dins con los justificativo? oportunos.- 

Minas, Julio 5 de 1881.
Domingo Lcuzi 

E, 1».

iSWSt «ÉlÉiiáúfl
Joaquín Sola

22f>—calle de i '«n«Iones— 225 
MONI’ E V I i) E O.

lili11'
La eficacia indudable de esta medicina 

en lo- c>sos de desorden del ElÜgado 
•le| Kslómngo y .le los intestinos, as 
•no i|i¡ iai nniui I-* la *4an:;i*í5 es cau* 
■o de que las I1*í1i.Ioi*íx» BSulIoWíiy’ 
gozm de una faina iniunrtiil en el muudu 

'ente ro.
Cuando el paciente sufre de debilidad ó 

«le ;It fecei ones de los Kervios 
cfdielin medicamento obra cuino por encanto 
• urlaiccieiidn ti Sistema y, por decirlo 
asi. regenerando al enfermo.

El efecto curativo que producen estas 
pildoras cu todis las dolencias propias de 
■■IBiijoi* e< realmente mira vi lioso.

cyEj-jrivr ¿^300
VINO FORTIFICAN l'E QUINADO 

Elixir uutisííilílico ilepural vo 
SON

PREPARACIONES ESPECIALES
G A II A X T til AS 

o i:

GUBMÉ
Juzgado Ldo. Departamental.

AVISO JUDICIAL
del Sr. Juez Dr. J). An

3?* O
para Reumatismo y dolores 

agudos
Y

Por disposición 
Ionio ltomcu y de coiilorinulul con lo «lis 
puesto por el Artículo 1015 del Có-lgo «le 
Ps. Civiles se tace saber al público I . a per

STRAMÉ
Li fivornltle «•cngola que esta» espacial i 

«bules |i • ti obtenido por parle «te los sebo 
res Mediros y del | úblico cu general, U«» 
litm ma- en su f*vor «|ue cuantos elogio- 
pudieran h*cer»e «le «•Ibis, Sin 
Cn «i co" Vrinent-* «• I fll I* rilbl-C - ni •*•»
te ipn-el Recito <lo líornlao fer 
1*0 «-misio <niín;s«to. cuino su autor 
lo indica, se billa combinado perfectamente 
con el hierro, la «-ussia y la quina; gara o 
tiendo «pie en cada cuch<r<.dii encontrarán 
10 cent gramos de fierro coiiq l.elnnico«c 
lo imitable, imilla A un 5 p°|0 «le quina y 

2 p°|0 de cu «sia y que muchos enfermos 
de los pulmones, fiebres y «Icbdid -des fue 
un peí fe el «nenie ciinul»».

Con respecto al VinoTorlífícunto, 
b «s|e decir «jue A un buen vino «le E-p-úa 
se bailan reunida» l.i quina, la cuasia, la si 
mambí, el culombn, l> cascarilla, conslilu 
yendo de este modo el incüicaiiieulo más 
prccio-o para las fiebres y pura l.«s pciso 
lias débiles y convalecientes.

AL PÚBLICO
No crean las rivalidades y los dolientes 

para convencerse de la verdad, llagan uso 
de estas «pie al puco tiempo tendrán una 
notable mcjurl-i y luirán preferenci ■ A otras 
preparaciniics de esta clase por estar Luubi 
cu el precio de ellas al alcalice «Je lodos.

Lleva I-i firma del autor abrazando el cor

Esfa milagrosa pomada confeccionada 
con e! jugo de las hojas del árbol de GU 
HA AI Ib, oriundo de las Indias, tione 
fundado su mérito en las innume. 
rabies curas radicales que con ella se 
lian hecho por espacio de fres aflos eu 
muchas poblaciones de la America Me­
ridional, con la unánime aprobación de 
toilos los médicos que han hecho us 
«le ella.

Los felices resultados obtenidos en la 
aplicación de esta pomada, tanto de lte-

tum déla Testamentaria de D-ul ■ Libérala 
llamos de Gorreras citándose a Indo* bis 
que por cualquier Mulo se cuiisideuin ron 
derecho A los bienes qtu d ul«*s A su lMl<-ci 
miento se presenten «ule c.sl «• j« 7g..d«> d«*u 
tro del término «le tremí i «lina.

Minas, Julio 1 dn 1881.
Domingo Lenzi 

E P.

Ungüento Hollowaybj«rgem

Este e« el mejor temedlo «Mimi'-nb» par. 
lo, MALES «le PÍEIIÑAS y de PECHO, 
lúa líEHIDAS aIItigll is, l.i, II lilas y las úl 
ceras, cuilquicr.i que li-iy.i sido su duraciiio 
y se finían con él abundantemente h gv 
guita y el pedio, notmlm eu desaparecer 
lo< peo re a co típulas y toses.

Dicho Uogü ;uto es igualmente eficaz cu 
los casos «le hemorroides, enferi dad «lo 
puosa que él cuín infaliblemente.

A los Estancieros u a
UMATIíMO Y DOLORES AGDD03, han sido
acreditados con

Me permito recmnau.l .r a b»s iIii-iVh «le 
ganadería las nueva, ilEui'ffkM A«l¡«do 
nales «Jel aístemu «DlanrOt pa 
tentado por el Superior Gobierno. |a« que 
se «Cilbau «le recibir eu e.-(i Ofu'iu.i.

Mitins, Jumo 10 de 1881.
Leonardo Puerto

testimonios escritos que 
poseemos y que nos han sido dirijído en 

de gratitud y alabanza po 
: personas que hm empleado 

pomada y que han sido curadas 
Lis virtudes sorprendentes de este 

precioso descubrimiento, cuyo oríjen es 
debido ñ la casualidad y cuya perfecta 
eficacia está basada

A-it'*.s de comprar, examínese con mucha 
Cintel i el Rótulo en el B .te ó la C -j«, pa 
ri cerciorarse si está la dirección de 533 
Oxfird Street. L unión, pues si un está 
entonces se trata de perpetrar un desea 
fado engallo.

inues'ra r mu*
ch is «le la» 
nuestra

Dr. Manuel Mattos £4 Invllj a las penan** T14 ae-*n Jsfr.vi 1U.-.1 par |oj v_-n I; lo 
i-»qie aspenlsn “Lm l’JIJaraiy ei Oa«a*nt> .le |{>l,way 
ClsMculv*, p»r» quo*c sirvan comunicaría* los

en un largo estudio 
y eu una penosa práctica, quedan pro­
bados suficientemente con el solo hecho 
de usar «*| específico para ht curación de 
Reumatismo y dol «res agudos.

MODO DE APLICAR ESTA POMADA 
Se pone una pequeña cantidad en 

una frau-Ia y ge frota suavemente en la 
parte dolorida, «los veces ai «lia.

autor H2!L.A.IVE»i»<mTW)
Se Vtíudcu cn todas las BOTICAS.

1 psrmír.ircí.
nm<ll«U*lea(« mró firmilUi- praecioi Irgala*contra tai Ofon 
ra-cj, y iccoiupcniaré Ilbrralr.icats á la* Del*torcí por el trabajo 
qio so tomen, cooi?r»iacl¡¿nJoan¡ n que no huya trajeenJcncli 
de tus uom'jrc*

^íc»ie óu caliiDio cu ía cade Af 25

Jll’atjO <1T»<> 20 Í-
D«pósito eu Miii’is; Büicide Hjrbano 
-í ijiiruuo ulizi «le h L-bírtid.

Fotografía 0 fien tal
8G Calle C-b«»lbití 8G 

3vr I ivr A s
dio y fr»*co.

E« venta, ni l« Farmarn de
D. Garlos Solíicr -Minas

E>tn casa recientemente establecida tie­
ne el honor de ofrecer al público mis ser 
vicios en todo lo que concierne A el arle 
fotográfico.

Disponiendo de lodos los precediinienlos 
conocidos Insta el presente, y eoiil-uido co 
los aparatos m is modernos, li «remos reirá 
tos de todas cl ises y sistema», desde lu mi 
niulura hasta el hwuaiio natural.

«loOficiua de C. Directa
<1 o 1

DEPA1ITAMHKT0

AVISO.
Se avisa ni público que por «lisnosicion 

Superior, b> ofiiüua de Contribución Directa 
del Departamento si'gmrá expendiendo los 
cci tificndos para traiisaceioucs rurales, eu 
lodo el corrí- lile nflo.

Minas, Enero 1 «le 1881.
Caries Sollier.

AGENCIA DElUltrui-:m\VL up.
«MAUCAS Y SüS'AL' S

Se previene al público que la oficina D.
y seililcs y agen 

Cía «le Miren» del sistema <«[Lauco* qued 
esl.blectd. cu esta Villa, calle 18 de Julio 
esquina 25 d: Mayo, casado Puerto Ilens 

Aliuas, Diciembre 1? de 1880.
El agente oficial. 

Leonardo del Puerto

i
II U LCl PICADOS

del doctor Blanpporl pirl-iiiiciitil de m.ircis

Esto» glóbulos «le hierro «lulcificmlos 
8'»n el remolió mas eficaz como confíe, 
san los mélicos inas célebres; y al mis­
mo tiempo o! más segur.», más suave y 
el más heroico remedio contra las ¡;fcc- 
ciones y enfermedades del «\slóm igo Su 
acción está latí libre de cualquier peli­
gro que las personas «lo complexión inas 
e- d-ble ó quesou delicadas de pecho, le 
toman no sulo sin inconveniente;con 
ventaja noble «ajo el aspecto general 
de la Sn'ud; y cómo también fortifica el 
estómago, es pues, uno do los mejores 
remedios contra el flujo blanco «le lu» se­
ñoras. A si pues, podemos lisonjearnos de 
que nos queda la gloria de haber sido 
los únicos cn descubrir esto precioso 
medicamento.

Los retratos «le bnuifio ni ijor se fiarán A 
elección del Ínteres ido; por la Cámara so 
lar ó Óleo, ó á Pastel.

Enemigos de encarecer la importancia de 
nuestros trabajos, y confi dos en las ¡«pro 
eluciones que de ellos liará el ilustrado pú 
blico, nos concretamos por el momento á 
ofrecer el nu»yor esmero en estos, y modi 
cidud cn los precios.

llcinclerio Hienda 
Tienda, Al macón y Fei'rolcrin
Surtido especial cu artículos de dichos ramos 
Calle Florida,fiemo al Colegio de las Ilerin,1M

Conntorln, cafó y billar 
«le I). isidro Escudero, calle 18 de Julio 

L-pici.ihd idos eu toda clase de bebidas. 
S; hicen ramilletes

una

para obsequios.
Fitz— Potril: y Rodrigues

Juan Duaso
Calle 18 de Julio. El «In-Ao de este esta 
blccimiéntu pul-tripa «.I ,-úlili«-«» que ha rect 
liidn mi gran surtido de arliculo> de Álmucc

ISIDRO
Gran surtido eu articulo» de TIENDA 

Almacén, Ferroleriia y Dirraea do ¡HADE 
Calle 25 de Miyo esquina Treinta y Tres

“La Colonia Jüspauola"
Este importante diario cuya 

está eucomeududn ni íutcligciilc escritor 
1). José Mellado, ofrece como regalo á los 
que se suscriban por uii aún ó seis meses 
y paguen ndelanlado, la magnifica obra 
g). Quijote cu dos lomos perfefctuiiicn 
te encuadernados.

redacción

Reglamento MODO de TOMARLOS GLOBULOS
Durante los «loa primero» dias deberá 

lomar el enfermo *e¡8 glóbulos y venir 
aumentando la dosis basta diez por «lia* 
(para lo.» nifios so «lobo 
dos,hasta cuatro)

mi Mi i mi* O---------

tiene el gusto de ofrecr sus servicios al 
respetable público de misas, 

gai.igU.vi-'ÍA, uiuu; i, aritmética y
T K N E D U 111A 111;

IDIOMA FIUSCRS, ETC.
P>y «ins iit/ormes, ,J¡, ¡jirSÍ c» ¡„,pi

Se vende en esta 
IMPRENTA.

Precio: 5 reales.

empozar por
Agente eu esta, Honorio Pe reira, calle 

donde se reciben 1.1 ii it o aTreinta y Tres, iiúm. 
suscricioucs.

Dr Blanpporl (París)
■ »r* 11 LAN PPREPARACIONES del
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'^F A los Médicos y a los Enfermos.
Pcrti’o finnclic/.

13¿breria. 18 de Julio.
José Rmnon

Agrimensor, 25 de M yo 
I>i*. don Snnüogo OI ral t

Indicador.

SKCCIOK CHATIS PAMA LOS SUSCRITO IIP. 
H>. Ignacio E "Fernnmlez 
Jefe Político—plaza Libertad 
-Docloi* n~a ¡llamiel ¡Mallo» 
Abogado, tiene su estudio en lu calle 
25 de Mayo.

g.— >o—

3S :
Medico ciruj'iuo, calle Livulleji e«quíc-i 
Olimar.

La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, ol RAQUI­
TISMO, los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con ol A OKI TE 
DE H10ADO DE BACALAO FEKUO-Q01NADO, inventado y. 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: lie aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

$3
m
§§

Cúrlos SoIIier

Botica, calle 25 de Mayo «.«quine M jolevideo 
¡Marcelino Ilclgiiora

Tiendi y Almacén—Calle Treinta y 
Tres

v

I•Iomc A. Sancho/,
Escribano Público—25 «le Mayo.

D. Ignacio.t*eroz, hijo

Isidro Jíclgnora 
Tienda, Almacén y Barraca de 

Maderos—25 de Mayo.
Puerto Hermanos 

Tiendo, Almacén y Barraca de 
Maderas—25 de Mayo.

Florentino Melgucrn 
íendn y Almacén—Plaza Libertad 

Domingo Doria
Tienda y Almacén— Plaza Libertad

Domingo Ehoi*¡:>, hijo 
Carnicería—calle de Solis.

Manuel Fernandez 
Tienda y Almacén—calle Marinara 

«luán Duaso y Ca.
Tienda y Almacén— 18 de Julio.

Figini Hermanos
Tienda y Almacén—18 de Julio.

Uclísnrio Medina 
Baratillo de arlfcu'os de Tienda y mer 
ccrin.
pinza Libertad.

Sías
1 Antonio Roses

Tienda y Almacén—Calle Montevide
isidro Ilelgnora

Barraca de frutos del país, MarínirajA
Cayetano Collet

Almacén—Calle Marmurajíi.
lümeLcrio Rigiuln 

Tienda y Almacén—Calle Fíorida 
I.e onardo del Pnorto

Agente de marcas del s stem i í'B'anco 
calle 18 de Julio—Minas 
Estovan Hniró y Cn.

Panadería—Calle Marmarajá
Ilenilo Poroz

Almacén, Tienda y Ferretería— Paso 
Real de Olimar Grande

í El verdadero remedio para los PvESFRIOS. TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóveues seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo el de la Botica del Globo do Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

Inocencio Mondívil 
Procurador, liquidador y b ilanceodor, 

of. ecc sus servicios al público, 
calle Corro Largo, a? 51, csqaimála 
cdle de Montevideo.

Ignacio í^bad 
Librería y Fabrica de cigarrillos negro 

plaza Libcrlud.

La falta "de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibo constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
4 módicos precios.

('ano
Cirpintcrin y cajonería fúnebre, calle Trcin 
ta y Tres, esquina Mddonado,

Se presta el pníí«> y cindcleros, lo Jo gra 
luUamcntc.

IKilurioChopo Hermanos 
'Almacén, Tienda y Joyeria—25 de Moyo 

Augusto -Varono 
Hotel Francés—18 de Julio.

&

"¡ptflEstovan Helou 
Ciil.'gri-fo, calle de OUmnr núni.

Frncsto Garrido 
Comisario délo 1? Sección 

•calle 25 de Mayo nüm. 6G
Antonio Drago 

Cajonería iúocbre y Carpintería— 
Calle de la Plata.

DEPOSITO GEHERAl 
8—18de Julio—o

Sixto Oovilncqusi
Fábrica de cigarrillos de todas d 

Calle 33, esquina Maído nado.
MONTEVIDEO.

SSMmmMmmmmm ífc
Librería NacionalAccilc puro de lrgado de bacalao con verdadera creoso­

ta de hayo, preparado cn la Botica del Globo de Monlcvitlco- 
Esle medicamento da excelentes resultados cn las enfer. 

rnedades del pecho, del pulmón, y dejos bronquios.
*Bn venta en la Farmacia del señor D. 
Urbano J. Moreno, D. Cárlos Sollier 
y D. Juan Ferrero

o a
BAIiREinO Y RAMOS. 

25 de Mayo, esquían Cíinarns.
MONTEVIDEO

isidro Escudero
Confitería y Billar—Calle 1S de Julio

Gabino Pcrez
Platería y joyería—Calle 18 de Julio.

Antonio .Innnicó 
Agrimensor—Calle 18 de Julio.

«latino Valdó» 
Zapatería—Plaza I Abortad.

Urbano Moreno 
Botica—Plaza Libertad.

Eugenio D^oiircado

Procurador—Calle 25 de Mayo.

Ü.iicaagencia en la República de I.u 
Motín Elegante—periódico pira se

y sciioritas, de modas, labores y. li 
rutara. $2 reparte un número semanal y 
precio para un

Lii alustrado*» Española Y 
Amorcann — rev stn 'lustrado de lite 
rulurii, ciencias, etc.— también se rcpnr 
mi úmero todas Ins semanas, y págase mi

ñoras

año es de I ti nesos.

ZAPATERIA
licipadamcnle pesos por hilo.—Ageule 
esclusivo en el Departamento de Miuas—D

•de

Jaime Valdés 
plaza Libertad,

Lucha aicciiicna 
Procurndor, eolio Montevideo 

'-Isidro llclguorn
Barraca de frutos del País—Callo 

de Marmarajá.
Dr. D. Cayetano Horda

Módico- Callo 18 do Julio, Cu3a do 
aliñada pufía Martiniana Noges.

XMCnuuol 'rrelles
Escribano úblico y Procurador Fiscal 
calle Florida

Marcelino Helgucin.

Minas.

LIB RERIAEste Zipateria, bien surtida de todos los artículos do su ramo, 
inteligentes oficiales para toda clase de calzado sobre medida.

Trabajo esmerado, materiales superiores, prontitud, buena y elegante hoclm

ra y modicidad en los precios.

cuenta con
I) 15

Ignacio Abad
1»LAZ V LIBERTAD.-MINAS 

El dueña de este nuevo establecim 
ento participa al público quo tiene 
un buen surtido de libros de toda clase 

También se encarga de hacer ve - 
nir de Montevideo ó de Europa toda 
clase do encargo perteneciente ú dicho 
ramo.

Recibe suscripciones y reparta 4 do 
raic lio las siguiente obras- 
Don Qaijote: El Mundo Ilnlrado Dio 
cionnrio Universal, La Educación de 
la Mujer; Vivir es Amar; Juan de Di. 
o?; Undrama en la Aldea, y cualquier 
otra que se repartan por la

América de Sud.

1
jóse Guim'i

Curtiduría, calle 18 de Julio, cas Igna 
ció Berraondo.

Cnrlot» Lnclo:' ocho 
Tienda, almacén y barraca maderas 
Calle Cebollalí.

('ayoluno Umplorr ez yC 
Almacén, Tienda y Fcírclcrio. calle de 
Marmarajá, e6quiun Coluu.

'SSL*i

D E

Augusto Varcne
calle 18 de Julio, esquina Florida

En esto establecimiento hay toda comodidad pava los troperos 
v buenos cuartos pava pasajeros y se reciben pensionistas i se sir 
^ viandas á domicilio precios módicos. Buen sciuuo

Dordnrdo Gnrnl
Jabonería, calle 33. LUSCO.ven


